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B O L E T I O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIA DE MADRID 

A O V F . R T K 1 C I A I M P O H T A W T E 

Lasl«yes, ordene» y «nuncios qne hayar de insertarse en \o¿ 
*oLirriNA8 OFICIAL»» te han de mandar ai ¿«fe Político respec-
dro, ior covo vi.ducio te paaarán a loa editores da loa mencio
nados periódicos, 

(Real orden de 5 de Abril de 1858.) 
le pablica todo» jos d íu , excepto los domingo». 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8, entresuelo derecha 
TKLÉFONO 2.931, 

D E DXB8 A SOOB Y DB T R E S A 8BZB 

Preele de suscrlpoles* 
Centros oficíales.—En esta capital, llerado a domicilio, 2,30 pesetas mensuales; fne

ra de ella, 350 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn ano. 
Particulares.—Itn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

menrt y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I » , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.- Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
ministrados con inclusión del importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D B l i e S E B t l t l R l 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 060 peaetat 

Idem particulares, línea o i r acción. 125 • 

¡Yuntero vuelto^ &tt c é n t i m o s * 

Parts oficial 

PRESIDENCIA DIL CONSEJO DE MINISTROS 

Su* Majestad.el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su M a 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au-
gus:a Real Familia. 

(^obisHio C i v i l 

Leopoldo Romeo, Gobernador de l a 
prov inc ia de M a d r i d . 

Hago saber: 

Que a prcfpuesta de l a Comisión 
provincial reguladora del Comercio 
de aceite de o l i va , ha sido tasado este 
artículo por Rea l orden del M in i s t r o 
de Abastecimientos de 5 del actual , 
fijando los siguientes tipos para l a 
venta a l por menor en esta Corte: 

Acei te fino, los 11*50 k i logramos, 
21*25 pesetas. L i t r o a 1'70 pesetas. 

Idem corriente, los 11'50 k i logra-
gramos, 18'75 pesetas. L i t r o a 1'50 
pesetas. 

L i e n indus t r i a l , los 11'50 L i l o g r a -
mos, 1G'50 pesetas. L i t r o a 1*32 pe
setas . 

Los expendedores do aceitejquedan 
obl igados: 

P r imero . A esponer en el sit io 
más v is ib le de sus establecimientos un 
cartel con los precios reguladores, pa
ra conocimiento de los consumidores, 
en cumpl imiento de lo por mí orde
nado en bando de 22 de Dic iembre 
de 1918. 

Segundo. A dar factura a todo 
comprador que lo solicite, en l a que 
consten l a cant idad de líquido vendi
do y el precio cobrado. 

Los comerciantes que no fijen en los 
•establecimientos el cartel con los pre

cios de tasa y los que se nieguen a en
tregar factura o consignen en el la pre
cio dist into a l en que se haya efectua
do l a operación de venta, 3erán corre
gidos gubernativamente con l a mul ta 
de 500 pesetas. 

Los infractores de las tasas serán 
castigados con mul ta de 500 a 5.000 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo adic ional de la ley de Sub
sistencias de 11 de Noviembre de 1916 
y en el reglamento dictado para su 
ejeoucióu el 24 del mismo mes y 
año. 

L o dispuesto on este bando empe
zará a regir e l día 8 del actual , en lo 
referente a l precio, y el día 10, en lo 
re la l ivo a l cartel , y se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia para 
conocimiento de todos y a l objeto de 
su más fiel observancia. 

Madr id , 6 de Febrero de 1919, 
, • Leopoldo Romeo, 

V a c u n a c i ó n . 
C I R C U L A B 

E n v is ta del crecido numere de per
sonas que en estos días han acudido a 
vacunarse, y no siendo suficiente pa
ra e l l o ' l a cant idad de vacuna disponi
ble, he acordado prorrogar hasta el 
día 1.° de Marzo próximo, el plazo 
concedido en m i c i rcular de fecha 8 
de Enero último, para que, s in incu
r r i r en responsabi l idad, pueda vacu
narse vo luntar iamente todo el que 
aun no lo hubiese efectuado. 

L o que se hace publ ico para general 
conocimiento y muy especialmente 
para el de los Sres. A lca ldes de esta 
prov inc ia y Agentes de m i autor idad. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopo ldo Romeo. 

j 
i sido proclamado Diputada a Cortes 

electo por el d istr i to de Getafe 
D. Eduardo Cobián y Fernández 

de Córdoba. 
• 

Y para su inmediata inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia , y a 
fin de que los electores del citado dis
t r i to , sepan que no habrá elección, 
expido la presente en cumplimiento 
de dicho precepto legal , en Madr id , a 
nueve de Febrero de mi l novecientos 
diez y nueve. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

González R u i z . 
Simón Viñals. 

Junta provincial 
H E M A D R I D 

D o n Simón Viñals y A r r o yo , Secreta
rio de l a E x c m a . Diputación y como 
tal de l a J u n t a prov inc ia l del Censo 
electoral de M a d r i d . 
Certi f ico: Que en l a s es i in celebra

da por esta J u n t a en el día de hoy, ha 

Términos municipales de Buitrago y 
Paredes de Buitrago 

EXPROPIACIONES 

Declarados de ut i l idad pública los 
trabajos hidrológico forestales que es
ta división l l eva a cabo en l a Sección 
segunda de l a Zona baja de l a cuenca 
del río Lozoya , declarada l a necesi
dad de l a ocupación de las fincas que 
comprende dicha Sección, según se 
anunció en el B O L E T Í N O F I C I A L núme
ro 18-4, correspondiente a l 3 de Agos
to de 1916 y nombrado Per i to de l a 
Administración para l a determinación 
y valoración de las citadas fincas, se 
avisa por medio del presente anuncio 
a los propietarios de los terrenos de 
dicha Sección, comprendidos en el tér
mino de Paredes de Buitrago y a los 
de las fincas denominadas Viñaderos 
y Viñaderillos, sitas en el término de 
Bui trago , para que en el improrroga
ble plazo de ocho días, designen ante 
los Alcaldes de los citados pueblos 
Peritos que los representen, los cua
les deberán tener el Título correspon
diente y l levar más de un año en el 
ejercicio de su profesión, según deter
mina el art. 32 del Reg lamento para 
la aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa y el Rea l decreto de 4 de J u l i o 
de 1881, y se les apercibe que, s i los 
Peritos designados no reúnen las con
diciones legales y los nombramientos j 

no se hicienen en el plazo de ocho 
días, a contar desde las notificaciones, 
se sobreentenderá por minister io de l a 
Ley , que se conforman con el Perito; 
qu* representa a l a Administración, i-

Para las notificaciones se cumplirá 
con lo que determina e l art. 39 d e l 
Reglamento ya citado, a cuyo efecto 
se hace saber a los propietarios ausen
tes o forasteros que no tengan repre
sentantes en forma, que en el término 
de doce días lo designen, pues en otro 
caso serán válidas las notif icaciones 
que se diri jan o hagana los Síndicos 
de los Ayuntamientos . 

L o que de orden del E x c m o . 3eñor 
Gobernador se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
aquéllos a quienes interese, en cum
pl imiento de lo dispuesto en e l art . 20 
de la L e y de 10 de Enero de 1879. 
• Madr id , 31 de Enero de 1919. 

E l Ingeniero Jefe, 
J u a n Ange l de Mad 'maga . 

(Múm. 283.) 

Delegación Regia 

C I R C U L A R * 

Terminando en el presente mes de 
Octubre el plazo de un año, concedido 
por esta Delegación Reg ia a los deu
dores a los Pósitos, como prórroga 
para acogerse a los beneficios de l a 
regla 2.* del art. 6.° de l a ley de 23 
de Enero de 1906, y subsistiendo en 
la actualidad las mismas razones que 
en los años precedentes, aconsejaron 
l a concesión de la prórroga ind icada; 
doy por reproducida l a C i rcu lar dicta
da a l efecto en Octubre de 1916, en l a 
misma forma y términos en que apa
rece redact.ida, y en su consecuencia 
podrá V . y deberá admit i r , para cur
sarlos a este Centro, todos los expe
dientes de condonación a que la c i ta
da disposición se refiere, considerán
dola vigente hasta igual fecha de l 
próximo año de 1919 .—E l Jefe de l a 
Sección, Federico García Orea. 

(Núm. 260) 

- r 



C E D U L A D E N 0 T I C A C I 0 N 

E n l a v i l l a de Arganda , a 23 de 
Enero de 1919, yo el Secretario, te
niendo a m i presencia a D . Manuel 
Sanz Asenjo , le notifiqué por lectura 
íntegra de l a comunicación núm 36, 
fecha 18 de los corrientes, de l a reso
lución del Excmo . Sn. Gobernador oi-
v i l de l a prov inc ia , declarando que l a 
valoración de l a finca núm 9, propie
dad de dicho D . Manuel Sanz Asenjo, 
en el sxpediente de expropiación de 
terrenos para obras de modificación 
de vías, nueva estación y muelles en 
A r g a n d a de l a l i n i a forre i del Tajufia, 
en l a de 1.554 pesetas con 78 cénti
mos; advirtiéndolo que, en término de 
30 días, podrá interponer el recurso a 
que hace referencia el artículo 35 de 
l a v igente ley do Expropiación forzo
sa, entregándole l a indicada comuni
cación, y quedando enterado de cuan
to se lo notifica y firmando el recibo de 
d icha comunicación y de que está en
terado de que certifico. 

E l Noti f icado, 
Manue l Sanz. 

E l Notificador,' 
F i rmado . 

(Núm. 227.) 
(O.—69.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

P o r mandato de l a Sección 3 . a de 
esta Aud i enc i a prov inc ia l , se hace sa
ber a D . E m i l i o Muzquín y P r i n a n d , 
cuyo domic i l io se ignora, l a renuucia 
que de su representación hace el P ro 
curador D . Lorenzo López Fontana , 
en causa seguida a su instancia por 
estafa, requiriéndole a l a vez a fin de 
que, en término de cinco días, se por-
sone en d icha causa s i viere convenir
le, por medio de nuevo Procurador 
habi l i tado en forma: bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, conti
nuará l a causa con l a sola interven
ción de l Min is te r io F i s ca l , como par
te acusadora. 

M a d r i d , 24 de Enero de 1919. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
(Núm. 235) 

) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

D o n José María Camos y Yaño, J i ^ z 
de pr imera instancia del distr i to del 
Centro , do esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que on 

v i r tud de providencia dictada por mí, 
con fecha tre inta de Enero próximo 
pasado, en los autos que se siguen an
te el Juzgado de m i cargo, promov i 
dos a instanc ia del Procurador don 
E m i l i o Le i rado y de l a Cámara, en 
procedimiento ejecutivo ordinar io , en 
nombre y representación de D . Pedro 
López I ta . contra los esposos D . Bo 
nifacio Sánchez y Sánchez y dofia Ma 
ría Jesús Sánchez Yebra , sobro recla
mación de veintidós m i l qninientas 
pesetas de pr inc ipa l , intereses legales 
y costas, procedentes do nn préstamo 

otorgado en escritura pública, he acor
dado sacar a l a venta en publ ica su
basta por pr imera vez y precio de 
ve int ic inca m i l cuatrocientas diez pe
setas, de que responden por pr inc i 
pa l y costas, según lo convenido en 
aquel la escritura las ciento diez y 
ocho fincas rústicas,, consistentes en 
diferentes tierras y ol ivares, un solar 
y otra finca urbana consistente en una 
casa con huertos y corrales, en l a ca
l le que desde el Mo l ino Aceitero va a 
la p laza de l a Constitución, número 
cinco, quo se compone de varias ha
bitaciones y dependencias alto con ba
jo, todas ellas sitas en término muni 
c ipa l de V i l l a l v i l l a , correspondiente 
a l part ido jud ic ia l de Alcalá de Hena
res, habiendo señalado para que dicho 
acto tenga lugar doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de pr i 
mera instancia de Alcalá de Henares, 
el día diez de Marzo próximo venide
ro, y hora de las doce de su mañana 
bajo las siguientes condiciones: 
P r ime ra .—Que para tomar parte en l a 

subasta deberán los l icitadores 
consignar previamente sobre l a 
Mesa del Juzgado o el estable
c imiento público destinado a l 
efecto, una cantidad igual , por 
lo menos, a l diez por ciento del 
t ipo efectivo del va l o r de d i 
chos bienes que sirve de t ipo 
para esta subasta, s in cuyo re
quisito no serán admit idos. 

Segunda .—No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a ca l idad de 
ceder a un tercero, y s i resul
taren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Torcera.—Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación 
del correspondiente Registro 
de l a propiedad, estarán de 
manifiesto, hasta el momento 
de l a subasta, en l a Secretaría 
del que refrenda, para que pue
dan examinarlos los que quie
ran tomar parte en l a subasta, 
debiendo conformarse con ellos 
los l ic i tadores, s in tener dere
cho a ex ig i r ningunos otros, no 
admitiéndose al r e m a t a n t e 
después del remate n inguna re
clamación por insuficiencia o 
defecto de los mencionados tí-

, tulos. 
Todo lo cual se anuncia por medio 

del presente, del que se insertarán 
copias en l a Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , además 
de fijarse otras en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y del de V i 
l l a l v i l l a . 

Dado en Madr id a cuatro de Febre
ro de m i l novecientos diez y nueve. 

Josa María Camos. 
E l Secretario, 

"Ante mí: 
L d o . Rafael L . de Pando. 

(A.—108) 

C O N G R E S O 
D o n José María Castelló M a d r i d , Juez 

de pr imera instancia e instrucción 
del distr i to del Congreso de esta 
Corte, inter ino. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Pedro García Cuevas, natura l de 
L inares (Jaén), hijo de A n t o n i o y 
L u i s a , de tre inta años, soltero, jorna

lero, con domic i l io en l a calle del 
Mesón de Paredes, número 90, y cuyo 
actual paradero se ignora , para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l on que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au
diencia, sita en el Palac io de l o s - J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumpl i r un acuerdo de l a 
Super ior idad, en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, ser i declarado >rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l . m i s m o t iempo ruego y en?.argo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes do l a policía jud ic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

Madrid, . 20 de Enero de 1919. 
José María Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm.—210.) (B—186 . ) 

U N I V E R S I D A D 

E n r i q u e Torres Cabanas, natura l 
de M a d r i d , hijo de J u a n y de Josefa, 
soltero, cerrajero, do tre inta y siete 
años, domic i l iado últimamente en l a 
calle de la Madera, 11, tercero cen
tro, comparecerá, en término de cinco,, 
días, ante el Juez de instrucción del 
distr i to de la Un i ve r s idad de Madr id , 
Secretaría de D . Fermín Suárez, para 
ser oído con arreglo al artículo 486 de 
la ley de Enjuic iamiento c r im ina l , en 
causa por amenazas de muerte a E l i s a 
Candelas y otro, ins t ru ida por dichos 
Juzgado y Secretaría, bajo el número 
565 de 1918. 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 213) (B.—189) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Migue l C iudad y Villalón, Juez 
de instrucción de l Rea l S i t io de S a n 
Lorenzo del Esco r i a l y su part ido. 

P o r l a presente, y como.comprendi-
dos en el número 1.° del art. 835 de 
l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , se 
cita, l l ama y emplaza, para que en 
término de diez días contados desde 
l a inserción de e l la en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado , 
para su ingreso en l a Prisión preven
t i va de este par t ido , a responder de 
los cargos que les resultan en causa 
que se les sigue por el del i to de esta
fa a los procesados, naturales de Ma 
dr id , s in domic i l i o conocido, Jesús 
Belmonte E l v i r a , de diez y seis años 
de edad, hijo de José y An ico ta , de 
oficio zapatero; Tomás Ben i to Be r za l , 
de diez y seis años de edad, de oficio 
cordelero, y Víctor Zar za Díaz, de 
quince años de edad, todos solteros; 
bajo apercibimiento que, de no ve
rif icarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, con arreglo a la L e y . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civi les 

| como mi l i tares , y ordeno a los agentes 
| de l a policía jud ic ia l procedan a l a 

busca, captura y conducción a este 
, Juzgado de los referidos procesados, 
cuyas demás circunstancias y a cons
tan, digo se ignoran. 

Dada en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a 18 de Enero de 1919. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo . 
(Núm. 203) ( B . - 1 8 3 ) 

G U A D A L A J A R A 
i 

D o n Buenaventura Sánchez Cañete y 
López, Juez de instrucción de este 
par t ido . 
P o r l a presente requis i tor ia cito, 

l lamo y emplazo «1 procesado A n g e l 
P rado Andrés, de diez y nueve años 
de edad, hijo de Rafael y Jesusa, na
tura l de Pamplona , partido jud i c i a l 
de í d v p rov inc ia de Navar ra , de esta
do soltero, de profesión estudiante, 
con instrucción y vecino qu^ fué del 
Puente de Val lecas, habitante en L a 
boratorio, núm. 10, y cuyo actual do
mic i l i o o paradero se ignora, para 
que en el término de diez días con
tados desde la inserción de esta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , comparezca en l a Sa 
l a Aud i enc i a de este Juzgado , con 
objeto de ampl iar su declaración i n 
dagatoria en el sumario que bajo el 
número 63 del año 1918 se sigue con
tra e l mismo por delito de estafa; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juic io a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades y ordeno a 
los Agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca, captura y conducción 
a l a Prisión de este part ido, y a m i 
disposición, del referido procesado. 

Guadalajara, 18 de Enero de 1919. 
Buenaventura Sánchez. 

E l Secretario, 
P . H . 

L d o . Eduardo do l a Sue ta . 
(B.—184) 

(Núm. 204.) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el artículo 18 de l a ley de l 'Jurado , 
se hallarán expuestas a l público en l a 
Secretaría de este Juzgado mun ic ipa l 
de l a Inc lusa, por término de quince 
días hábiles, que empezarán acontar
se desde e l día 1.° de Febrero próxi
mo y horas de once a doce, las l istas 
de Capacidades y Cabezas de fami l ia , 
a fin de que los vecinos de este tér
mino munic ipa l puedan hacer las re- ' 
clamaciones oportunas. 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
E l Juez mun ic ipa l , 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 154) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

D o n Manue l Montos Colmenar, Juez 
mun ic ipa l de San Sebastián de los 
Reyes, 
Hago saber: Que en este Juzgado 



está vacante l a p laza de Secretario en 
propiedad que se ha de proveer en l a 
forma quo establece l a ley Orgánica 
del Poder judic ia l y el Reg lamento de 
10 de A b r i l de 1871, dentro del plazo 
de quince días a contar desde l a pu
blicación del presente edicto en e l BO
L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán remi t i r con 
la so l ic i tud, certificación o acta de su 
nacimiento, certificación de buena 
conducta mora l , expedida por el A l 
calde de su domic i l io , l a certificación 
de examen y aprobación a que el Re 
glamento so refiere, u otros documen
tos que acrediten su apt i tud y serv i -
oios o les den preferencia para el 
cargo. 

Es t e Juzgado consta de trescientos 
veintisés vecinos y el Secretario no 
tiene otros derechos n i percibe otros 
emolumentos que los de A rance l . 

L o que se anuncia para conocimien-
to de los interesados que desen so l i 
citar d icha p laza . 

San Sebastián de los Reyes , 27 de 
Enero do 1919. 

E l Juez munic ipa l , 
Munue l Montes. 

P . S. M . 
E l Secretario habi l i tado , 

José Redondo. 
(Núm. 147) 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

• de la provinc ia de M a d r i d 

En el día de l a focha, y con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 104 I 
y 105 del Estatuto v igente , han sido 
nombrados Maestros interinos de las 
escuelas nacionales de 1.a enseñanza 
de Val lecas , Barajas, Torrejón de A r 
doz, Col lado V i l l a l b a , Co lmenar V i e 
jo, Hosp ic io , E l A l amo , Orusco, Cha
martín do l a Rosa , Val lecas (Nueva 
Numancia) y Hosp ic io , respectiva
mente, a D . Isidro Be r za l Barahaona, 
D. Francisco Esca lada R u i z , D . Hipó
lito Martín Peña, D . Modesto Rodrí
guez Cañas, D . Manue l Sáez Rub io , 
D. J u a n de Veas y Díaz V i l l a r , don 
Mariano B . Olmedo, D . Manue l Yus t e 
Bonohome, D . Andrés Sanz Ga l indo , 
D. Domingo Col lado Rodríguez y don 
Mariano Serrano del Campo, que figu
ran en las l istas de esta Sección con 
los números 36, 37, 42, 46, 48, 50, 53 
55, 56 , 60, 64 y 65, por ser los prime
ros aspirantes que se encuentran en 
condiciones legales para desempeñar 
dichas escuelas con sujeción a lo pre
venido en los artículos 38 y 105 del 
Estatuto general, pues los números 
35, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 47, 49, 
62, 57, 59, 62 y 63, s irven actualmente 
escuela, y los 51 y 58 tienen pedido el 
derecho de reserva de prelación.—Lo 
que se publ ica en este Diar io oficial a 
los efectos oportunos. — M a d r i d , 1.° de 
Febrero de 1 9 1 9 . — E l Jefe de l a Sec
ción, Rafael López Mora . 

Tesorera de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Impuesto del limbre. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de es- • 

ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art . 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu- [ 
yentes sujetos a d icha tributación, en i 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 
del T imbre , y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

En cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N O F I -

C I A L M O l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

M a d r i d , 7 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Francisco García del Va l l e . 

D. Fernando G . Duarte . — Empre
sario del Teatro de Pr ice , por impues
to del T imbre y J u n t a prov inc ia l de 
Protección a l a Infancia. 

Admínistraciún fie contribuciones 
de l a p r o v i n c i a de . M a d r i d 

Anuncio oficial. 

' Ignorándose el paradero de los se
ñores que a continuación se expresan, 
esta Administración, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 45 del 
vigente.Reglamento de procedimien
tos de 13 de Octubre de 1903, ha acor
dado notificarles por ei presente anun
cio que' tienen puestos de manifiesto, 
por' término-de diez días, contados 
desde el siguiente ai de su publ ica
ción en los periódicos oficiales, los 
expedientes quo contra los mismos se 
liguen sobra defraudación de la con
tribución indus t r ia l , a fin de que den
tro de dicho término puedan alegar y 
probar cuanto est imen más conve
niente, a su derecho; apercibiéndoles 
de que, transcurr ido que sea el mis
mo, se dictarán en los citados expe
dientes l a resolución que corresponda. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
E l Admin i s t rador , 

A n g e l María Montes. 

Interesados que se citan. 

D . G i l Jiménez 
J n a n Muñoz Bargas. 
César Jurndo . 
An ton i o Moreno. 
A l fonso A r a m b n r u . 

' (Núm. 188J 

A N U N C I O 

Por el presente, se requiere a la So
ciedad Anónima «Española del Rad io 
y sus aplicaciones>, cuyo domic i l io se 
desconoce, para que, en un plazo de 
diez días, ingrese en l a Tesorería de 
Hac ienda de esta prov inc ia , l a suma 
de posotas 310'69. importe del aumen
to que resulta de l a liquidación defi
n i t i v a practicada por la Dirección ge

neral de Contr ibuciones, por impues
to sobre cap i ta l del año do 1911. 

M a d r i d , 33 do Enero de 1919. 
A n g e l María de Montes. 

(Núm. 315) 

A N U N C I O 

Po r el presente, se requiere a la So
ciedad Anónima Metalúrgica de San 
J u a n de Alcázar, cuyo domici l io se 
desconoce, para que, en el plazo de 
diez días, ingreso en la Tesorería de 
Hac ienda de esta prov inc ia , l a suma 
de pesetas 6.279'86, correspondientes 
a los aumentos que resultan de las l i 
quidaciones definitivas practicadas 
por l a Dirección general de Contr ibu
ciones, por impuesto sobre capital , co
rrespondientes a los años 1911, 1912 
y 1914. 

Madr i d , 22 de Enero de 1919. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 198) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

3. a Zona 

D. A lber to Domínguez V iey ter , 
Agente ejecutivo de Hacienda en l a 
tercera Zona de esta Cap i ta l , hago 
saber: Que en el expediente de apre
mio que se instruye por esta Agenc ia 
contra el deudor D, Lu i s Cervera y 
Hernández, por débitos de contr ibu
ción terr i tor ia l , se ha dictado con fe
cha de hoy l a siguiente 

Providencia: 
No habiendo podido aver iguar esta 

Agenc ia el domic i l io o paradero de 
los deudores, herederos de D . L u i s 
Cervera y Hernández, los cuales no han 
satisfecho el descubierto que tienen 
pendiente con l a Hac ienda pública, 
ni podido realizarse el mismo por el 
embargo y renta de bienes, muebles y 
semovientes, seacuerda la enajenación 
en pública subas ta del inmueble embar
gado, cuyo acto se verificará bajo m i 
presidencia el día 27 del actual , a las 
diez de su mañana, en el dt-spacho de 
esta Agenc ia , siendo posturas admi
sibles las que cubran dos terceras par
tes de l a capitalización. Notifíquese 
esta prov idencia por medio del B O L E 

T Í N O F I C I A L spgún previene el párrafo 
tercero del arríenlo noventa y cuatro 
de l a vigente Ins t ruc ion de apremios, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta, admitién
dose a los mismos qne han de tener 
en cuenta los extremos siguientes: 
P r imero .—Que el inmueble trabado y 

a cuya enajenación se ha de 
proceder, es un hotel , enclava
do entre las calles de Francisco 
Navacerrada y de Londres , se
ñalado por la pr imera , con el 
número dos, barrio de Madr id 
Moderno, con una superficie de 
cuatrocientos ochenta metros 
y setenta y un centímetros, 
equivalentes a seis m i l ciento 
noventa y un pies y cincuenta 
y cuatro centímetros: consta de 
planta baja y pr inc ipa l , y sus 

l inderos son los siguientes: 
Sur, en línea de diez y siete 
metros y ochenta centímetros, 
por l a calle de Francisco Nava-
cerrada, por donde tiene su en
trada; Norte , medianería del 
testero, con l a calle de A lbe r to 
Agu i l e r a , en línea de diez y 
siete metros y cuarenta centí
metros; Es te , medianería de
recha, en línea de tre inta me
tros y tre inta centímetros, con 
terrenos de Francisco Navace
rrada, y a l Oeste, medianería 
i zquierda y con igual medida, 
con terrenos de la misma pro
piedad. 

Segundo.—Que los deudores o sus 
causahabientes puedan l i b ra r 
la finca hasta el momento de 
celebrarse l a subasta, pagando 
el p r inc ipa l recargos, costas y 
gastos del procedimiento. 

Tercero.- -Que los títulos de propie
dad, supl idos por certificación 
del Reg istro , están de mani 
fiesto en esta oficina hasta el 
día de l a subasta, con los cua
les se deberán conformar los 
l ic i tadores, s in tener derecho a 
ex ig i r n ingunos otros. 

Cuar to .—Que será requisito indispen
sable para tomar parte en l a 
subasta, que los licitadores de
positen previamente en la Me
sa de l a Pres idencia el cinco 
por ciento del va lor líquido del 
inmueble , que asciende a ve in
tidós m i l quinientas pesetas. 

Quinto. — Que es obligación del rema
tante entregar en el acto l a d i 
ferencia entre el importe del 
depósito const i tuido y precio 
de l a adquisición; y 

Sexto. — Que s i hecha ésta no pudiera 
ul t imarse l a renta por negarse 
el adjudicatario a l a entrega 
del precio del remate, se decre
tará l a pérdida del depósito 
que ingresará en arcas del Te
soro público y , por tíltimo, el 
gasto de escri tura será de cuen
ta de l rematante. 

Madr id , 7 de Febrero de 1919. 

E l Agente , 
A lbe r to Domínguez. 

( E . - - 4 1 ) 

ayun tamien tos 

M O R A L E J A D E E N M E D I ' O 
Pa ra su provisión en propiedad, se 

hal la vacante l a p laza de Inspector de 
Hig iene y San idad pecuaria de esta 
v i l l a , con e l haber de los derechos 
que devenguen con arreglo a arencel . 

Las personas que deseen obtener d i 
cha plaza, dirigirán sus solicitudes 
dentro de los t re in ta días, desde l a 
inserción de este anuncio y debida
mente documentadas, al señor A l ca lde 
de este Ayuntamien to . 

Moraleja de Enmed i o , ventiocho de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l A l ca lde , 
Francisco A l va r e z . 

(O.—53) 



B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

Hallándose vacante la Inspección 
de H ig i ene y Sanidad pecuarias de 
este munic ip io , se anuncia a l público 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia . 

Los Inspectores Veter inarios que 
reúnan lascondiciones legales, podrán 
presentar sus solicitudes en esta A l 
caldía, durante el término de tre inta 
días, contados desde el de su inser
ción en dicho periódico. 

Adv i r t i endo que el derecho a co
brar los servicios de Inspección, se
rán con arreglo a lo dispuesto en l a 
Tar i fa oficial Sani tar ia del art. 312 del 
Reglamento de Epizoot ias de 30 de 
Agosto de 1917. 

Berzosa, a 30 de Enero de 1919. 
E i A lca lde , 

F ru tos de l a Morena. 
(Núm. 307.) (O.—54.) 

C A S A R R U B U E L O S 
Se ha l la vacante l a plaza de Ins

pector munic ipa l de Hig iene y Sani 
dad pecuarias de este término, con los 
derechos señalados en el art. 312 de 
l a ley de Epizoot ias vigente. 

Se admiten solicitudes por término 
de quince días, a contar del en que se 
hal le inserto el presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Casarrubuelos, 24 de Enero de 1919. 
•* E l A l ca lde , 
Anton io García. 

(Núm. 248.) (O.—55.) 

A R A N J U E Z 

Estando vacante el cargo de Ins
pector de Hig iene y Sanidad Pecua
rias de este término munic ipa l , por 
fal lecimiento del que lo desempeñaba, 
se anuncia concurso para su provisión, 
por término de ocho días, contados 
desde l a fecha, y con el sueldo anual 
de trescientas sesenta y cinoo pesetas. 

Los señores Veter inarios que deseen 
tomar parte en el concurso, dirigirán 
sus solicitudes en el plazo indicado, 
a este Ayuntamiento . 

Aran juez , 28 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Enr ique Martín, 
(Núm. 254.) (O.—56.) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

P o r fal lecimiento del que lo desem
peñaba se ha l la vacante el cargo de 
Vete r inar io Inspector de Hig iene y 
San idad Pecuar ia , dotado con l e de
rechos que señala l a Tar i fa samaría 
de l art. 312 del Reglamento de E p i 
zootias de 30 de Agosto de 1917. 

L o que se anuncia para que todos 
aquel los que deseen desempeñarlo, lo 
sol ic i ten durante el plazo de tre inta 
días, contados desde l a inserción en 
este periódico oficial. 

Torremocha de Jarama, a 25 de 
Enero de 1919. — E l Secretario del 
Ayuntamiento , Enr ique de Ramón. 

(Núm. 253) ( 0 . - 5 7 ) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Se ha l la vacante l a plaza de Inspec

tor de Hig i ene y Sanidad pecuaria, 
por defunción del que l a venía desem
peñando, dotada con el haber anual 
de 375 pesetas, que se consignan en 

el presupuesto mun ic ipa l . Los asp i 
rantes que deseen cubr i r d icha p laza , 
presentarán sus sol ic itudes ec este 
Ayuntamiento , en el término de qu in
ce días, lo que se publ ica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L para conocimiento de los se
ñores t i tulares, H ig i ene y Sanidad pe
cuar ia . 

Paredes do Bu i t r ago , a 25 de Ene 
ro de 1919. 

E l A l ca lde , 
Lorenzo Moreno. 

(Núm. 255) (0.—53) . 

S E R R A D A 
P o r defunción del que l a desempe

ñaba, se ha l la vacante esta p laza de 
Inspector Veter inar io de Hig iene pe
cuaria , por espacio de un mes; los as- > 
pirantes que deseen pretenderla pre
sentarán sus solicitudes durante el 
tiempo señalado ante esta alcaldía, 
que sea l icenciado con su correspon
diente título, de lo contrario no serán 
admit idos . 

Serrada, a 24 do Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

T iburc io García. 
(Núm. 256) ( 0 . - 5 9 ) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

P o r hallarse desempeñada inter ina
mente la plaza de Inspector de Hig ie 
ne y Sanidad pecuaria de esta v i l l a , 
se anuncia la vacante para que sea 
prov is ta en propiedad, con el derecho 
a cebrar los servicios, con arregló a 
lo dispuesto en l a tarifa sanitar ia del 
art . 312 del Reglamento de Ep i zo 
otias de 30 de Agosto de 1917. 

Los aspirantes a dicha p laza que 
han de ser Veter inar ios y pertenecer 
a l Cuerpo de Veter inar ios t i tulares, 
presentarán sus instancias en término 
de tre inta días, a contar desde l a i n 
serción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to . 

V i l l a n u e v a de l Pa rd i l l o , 24 de Ene 
ro de 1919. 

E l A l ca lde , 
Lucas Tejera. 

(Núm. 257) ( 0 —60) 

P I N I L L A D E L V A L L E 

Hallándose vacante l a plaza de Ins
pector de Hig iene y Sanidad pecua
r ias, por fal lecimiento del que l a de
sempeñaba, se anuncia para que en el 
plazo de tre inta días a contar desde 
esta fecha, presenten en esta Aloaldía 
las solicitudes que deseen acompaña
das de los correspondientes justi f ican
tes de reunir las condiciones para de
sempeñarlas en propiedad. 

Es t e pueblo consta de trescientos 
dos habitantes y está dotada con el 
sueldo anual de trescientas sesenta 
y cinco pesetas, pagadas tr imestra l 
mente. 

P i n i l l a del V a l l e , a 25 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Teodoro A r r i bas . 

*(Núm. 258) ( 0 . - 6 1 ) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 

Vacante l a p laza de Inspector de 
H ig i ene y Sanidad pecuaria de esta 
v i l l a , y en v i r tud de lo ordenado por 

el Excelentísimo Sr . Gobernador o i v i l 
de l a prov inc ia , en su c i rcular del 17 de 
Enero anterior; se anuncia por segun
da vez y por el término de tre inta 
días, para proveer la por concurso con 
el haber de los derechos que deven
guen con arreglo a arancel . Las per
sonas que deseen obtener d icha p laza 
dirigirán sus sol ic itudes a) señor A l 
ealde dentro de l término aeñalado. 

V i l l a n u e v a de l a Cañada, 1.° de 
Febrero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Is idoro Serranz . 

(Núm. 317) ( 0 . - 6 3 ) 

E S C O R I A L 
Para cumpl imianto de lo dispuesto 

por el S r . Gobernador, en c i rcular fe
cha 4 del corriente, y hallándose des
empeñada inter inamente la p laza de 
Inspector veter inar io munic ipa l de 
esta v i l l a , se saca a concurso la pro
visión en propiedad de dicha plaza, 
con el sueldo anual de 365 pesetas que 
corresponde a esta población según l a 
escala del art. 82 del Reglamento ge
neral de Mataderos de 5 de D ic i em
bre último, con los deberes y a t r ibu
ciones que le confiere a l mismo; cuya 
cantidad le será abonado por mensua
lidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus so l i c i 
tudes documentadas a esta Alcaldía, 
dotro de los quince días siguientes a l 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Esco r i a l , 17 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Ramón Grac iano. 
(Núm. 192) (O—68 ) 

R O B L E D I L L O E E L A J A R A 

Se ha l l a vacante l a p laza de Ins
pector de H ig i ene y Sanidad pecuaria 
de este pueblo. 

Los aspirantes a d icha plaza pre
sentarán sus sol ic itudes en esta A l 
caldía, en e l término de tre inta días, 
a contar desde l a publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , acompañando los documen
tos debidos a l efecto. 

Los derechos que devengue el que 
fuere nombrado, serán abonados por 
servicios con arreglo a l a tarifa del 
art . 312 del Reg lamento de 30 de 
Agosto de 1917, para l a ejecución de 
l a ley de Ep i zoo t i as . 

Roblediüo de l a J a r a a 28 de Ene 
ro de 1919. 

E l A lca lde , 
Galo Fernández. 

(Núm. 305) (0.—64) 

B U S T A R V I E J O 

Ext rac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta v i l l a en 
las sesiones celebradas por el mis
mo, durante el cuarto tr imestre del 
presente año, que se forma ex cum
pl imiento del artículo 109 de la ley 
Mun i c i pa l . 

( Continuación) 

A D . Manue l García Cueto, 12 pe
setas 85 céntimos, por e l arreglo de 
la fuente de Maruste . 

A D . Al f redo Pascua l y D . Agustín 
García, 30 pesetas por tres huebras de 
subir l a teja de l a tejera a l A y u n t a 
miento. 

A D . Manue l García Rodríguez, 60 
pesetas do gratificación por expender 
las cédulas personales de 1917. 

A D . Víctor A l v a r o , 32 pesetas de 
ocho jornales de arreglar las tapias de 
los huertos de D. Martín González y 
D . Cayetano Martín, para dar más am
p l i tud a l a carretera. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la instancia de dofia María Gonzá
lez, presentando como encargado de 
su farmacia, a D . Godofredo López. 

Se aprobó se arregle l a fuente de 
los Cuervos. 

Se levantó l a sesión a las once. 

Día 23. 

Quedó aprobada, por unan imidad , 
l a sesión anter ior . 

Quedó aprobada 1 a subasta de los 
gastos del Monte Prado María Córdo
ba, a favor de D . Tr i f ino Pascua l , en 
153 pesetas. 

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para las subastas de los arb i 
trios de pesas y medidas y derechos 
de degüello, del Matadero, para 1918. 

Se acordó acceder a lo sol ic i tado 
por D . Manue l Camarma Pascua l , 
concediéndole permiso para que la 
poza del Pago de las Huertas de la 
Muerte, quede en el mismo sit io que 
la construyeron. 

Se aprobaron las cuentas de las re
cetas despachadas a l a Beneficencia en 
los meses de Agosto y Septiembre, 
importantes 90'01 pesetas l a pr imera , 
y 95'30 pesetas l a segunda. 

Se nombró, por sorteo, a D . Enr i que 
Pascual y D . A n g e l Magdalena, para 
serenos municipales temporeros des
de 1.° de Nov iembre . 

Se levantó l a sesión a las once y me
dia. 

Día 4 de Noviembre 

Queda aprobada, por unanimidad, la 
sesión anterior. 

Se levantó l a misma a las diez y 
media en punto por no haber asuntos. 

Día 11. 

No tuvo efecto l a sesión por falta 
de número suficiente de Sres. Conce
jales. 

Día 18. 

Quedó aprobada, por unanimidad , la 
sesión anterior. 

Se autorizó a l a Comisión de obras 
proceda a l arreglo dol Matadero. 

Se acordó el abono de l a mensuali
dad de Octubre a l contrat ista del 
alumbrado público. 

(Se continuará.) 

"La Espuma" 
(Sociedad Anónima). 

Habiéndosele extrav iado a D . Lo
renzo Andrés Rub io las acciones se
rie B . , números m i l ochocientos cin
cuenta y uno y m i l ochocientos cin
cuenta y dos de l a Sociedad anónima 
indust r ia l «La Espuma», se ruega » 
la persona que las haya encontrado 
las entregue en el domic i l io social» 
Don Ramón de l a Cruz , cincuenta y 
nueve. 

( Á . - 109)_ 

PRZNTA PuOVlNCLlI» —Fuénoarral, W 


